
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00329781- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2020-1382-E-UNC-REC ad referéndum de este H. Cuerpo, por la cual se
dispone la prórroga del mandato de la Defensora de la Comunidad Universitaria, Mgter.
Liliana AGUIAR (ex Directora de la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” y
ex Decana de la Facultad de Filosofía y Humanidades) hasta el 31 de marzo de 2021, o
hasta tanto el H. Consejo Superior designe nuevo Defensor, lo que ocurra primero; 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la RR-2020-1382-E-UNC-REC, la
cual forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Defensoría de la Comunidad Universitaria.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

JA.-







Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2020-00329781- UNC-DGME#SG


 
VISTO que de conformidad a lo dispuesto por la RR-2020-1057-E-UNC-REC ad
referéndum del H. Consejo Superior, ratificada por RHCS-2020-451-E-UNC-REC, se
encuentra próximo a vencer el mandato de la Defensora de la Comunidad Universitaria,
Mgter. Liliana AGUIAR (ex Directora de la Escuela Superior de Comercio
“ManuelBelgrano” y ex Decana de la Facultad de Filosofía y Humanidades), y


CONSIDERANDO:


La necesidad de dar continuidad a las funciones correspondientes a la Defensora de la
Comunidad Universitaria;


Por ello,


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


Ad referéndum del H. Consejo Superior


R E S U E L V E:


ARTICULO 1º.- Disponer la prórroga del mandato de la Defensora de la Comunidad
Universitaria, Mgter. Liliana AGUIAR (ex Directora de la Escuela Superior de
Comercio“Manuel Belgrano” y ex Decana de la Facultad de Filosofía y Humanidades)
hasta el 31 de marzo de 2021, o hasta tanto el H. Consejo Superior designe nuevo
Defensor, lo que ocurra primero.


ARTÍCULO 2°.- Tómese razón en la RR-2020-1057-E-UNC-REC, ratificada por
RHCS-2020-451-E-UNC-REC, comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus
efectos.


gc
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